
PROCESO DECLARATIVO 2019-645 

 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 

      

 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone: 

 

Corregir auto de octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021), obrante 

en expediente digital en documento 8, para que se tenga como correcto 

conceder el recurso de apelación en contra del auto que negó la suspensión del 

proceso, en vez de “contra el auto que liquidó las costas”. 

 

En consecuencia, para todos los efectos procesales se tiene que se 

CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN en el efecto SUSPENSIVO, interpuesto por el 

apoderado de la parte demandada, contra el auto que negó la suspensión del 

proceso. En lo demás el auto queda incólume. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   

Juez  
A.A. 
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